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INFORME DE AGOSTO DE 2024 
 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y DEFENSA  

DE DERECHOS HUMANOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS PRESENTE EN LA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL INDÍGENA Y AFROMEXICANO DEL H.XVII 

AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR.  

La presidenta de la CEDHBCS, Charlene Ramos Hernández, participó en la sesión 

realizada en el Cabildo del Ayuntamiento de La Paz, donde se presentó el informe de 

actividades de la Dirección Municipal de Asuntos Indígenas y Afromexicanos. 

El objetivo es seguir promoviendo, rescatando y difundiendo las tradiciones y la cultura 

que han sido impulsadas a través de diversos programas y eventos que fomentan la 

participación de las comunidades indígenas y afromexicanas en nuestro estado.  

Durante la sesión, se reafirmó el compromiso de presentar en la próxima sesión ordinaria 

del consejo, actividades y políticas públicas transversales que han beneficiado a estas 

comunidades, así como los proyectos futuros en su favor. 

 

LA PRESIDENTA DE LA CEDHBCS, CHARLENE RAMOS HERNÁNDEZ, EN ENTREVISTA CON 

URIEL GODOY, GANADOR DEL PREMIO ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2023, EN 

EL PROGRAMA "VIDA SANA, VIDA LIBRE DE ADICCIONES". 

En la reciente transmisión a través de la Radio de Sudcalifornia, desde Los Cabos, se 

abordó el delicado tema de la trata de personas en mujeres con adicciones a las drogas, 

enfocando el determinante papel que ejecutan los consumidores de estos delitos y 

financian estas redes de esclavitud.  

Agradecemos a Uriel Godoy, por su valiosa contribución e incansable compromiso con la 

defensa de los derechos humanos en nuestra comunidad. 
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CEDHBCS PRESENTE EN LA 13ª CONFERENCIA NACIONAL DE PROCURADORAS Y 

PROCURADORES DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

Como parte de nuestro compromiso en el Sistema Estatal de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes en Baja California Sur, la Presidenta de la CEDHBCS, Charlene Ramos 

Hernández, acudió en la 13a Conferencia Nacional de Procuradoras y Procuradores de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Este importante evento fue organizado por el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema Estatal DIF BCS, la 

Secretaría de Salud en BCS y el Gobierno del Estado de Baja California Sur.  

Este espacio reunió a líderes y representantes de estas instituciones, quienes dieron 

inicio a un ciclo de conferencias orientado a fortalecer el diálogo sobre la protección 

especial de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes. Se discutieron 

estrategias y acciones para atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias que 

vulneran los derechos de este grupo etario.  

Durante las conferencias, se compartieron los resultados de la Consulta Nacional ¿Me 

escuchas? 2024, destacando las voces y perspectivas de la juventud. Además, se 

abordaron temas clave como el informe de adoptabilidad en todos los estados del país, 

los avances en el Proceso de Adopción del Sistema Nacional DIF, y el proyecto de una ley 

Nacional de Adopciones en colaboración con UNICEF México y el Instituto Newman, con 

el objetivo de unificar la legislación en esta materia en todo el país.  

La presidenta, Ramos Hernández, hizo un llamado a atender los importantes resultados 

de la encuesta y a redoblar esfuerzos para reducir la discriminación. En el ámbito 

educativo, destacó la importancia de prevenir cualquier posible violación de derechos 

humanos hacia niñas, niños y adolescentes durante el proceso de reinscripción, haciendo 

especial énfasis en erradicar estereotipos que aún persisten en algunos servidores 

públicos, como los relacionados con el uso de uniformes y la exclusión por género. 

 

LA CEDHBCS PRESENTE EN LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ 

TÉCNICO DEL FIDEICOMISO MAESTRO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE TRANSPORTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA PAZ.  

Como parte de las actividades de vinculación interinstitucional, y en representación de la 

Presidenta de la CEDHBCS, Charlene Ramos Hernández, el Visitador General del 

organismo, Raúl Alejandro Betancourt, asistió a la Primera Sesión Extraordinaria del 
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Comité Técnico del Fideicomiso Maestro del Sistema Municipal de Transporte del 

Ayuntamiento de La Paz.  

Durante la sesión, se abordaron temas clave como la contratación de un sistema de 

comercio electrónico que permitirá a los usuarios realizar recargas electrónicas de las 

tarjetas de prepago a través de medios digitales y quioscos de atención 

 

LA CEDHBCS ATESTIGUA LA FIRMA DEL PROTOCOLO PARA LA CONSULTA DE LA LEY DE 

DERECHOS DE LAS PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANAS DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Charlene Ramos Hernández, presidenta de la CEDHBCS, como órgano garante participó 

en la firma del protocolo para la consulta libre, previa, informada y de buena fe sobre esta 

importante ley. El evento reunió a representantes de asociaciones civiles, líderes de las 

indígenas municipales, autoridades electas, regidores, diputados, así como al IEE, al 

Congreso del Estado de Baja California Sur. 

Ramos Hernández destacó la relevancia de garantizar que la información llegue a todas 

las comunidades indígenas y afromexicanas, asegurando que se cumplan los criterios de 

representatividad en cada etapa del proceso. Además, subrayó la necesidad de utilizar los 

medios más adecuados para que estas comunidades tengan acceso a la información de 

manera efectiva. 

 

LA PRESIDENTA DE LA CEDHBCS, CHARLENE RAMOS HERNÁNDEZ, PARTICIPÓ EN LA 

CONSULTA SOBRE LA LEY DE DERECHOS DE LAS PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS DE BAJA CALIFORNIA SUR EN SU ETAPA INFORMATIVA, 

CELEBRADA EN CABO SAN LUCAS. 

Esta actividad busca dar cumplimiento a la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 

número 132/22, emitida por la Suprema Corte.  

En la CEDHBCS, como órgano garante, estamos comprometides a garantizar que las voces 

de estas comunidades sean escuchadas y respetadas, trabajando en conjunto en esta 

consulta convocada por el Congreso del Estado de Baja California Sur, hacia un futuro de 

igualdad y respeto para todes. 

La presidenta subrayó la importancia de reportar los casos de violencia y no permanecer 

en silencio. Hizo un llamado a comunicar estos casos a las autoridades competentes y a 
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la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Baja California Sur para que se tomen las 

medidas adecuadas. 

Además, Ramos Hernández anunció que en la CEDHBCS implementaremos programas 

especiales para reducir la discriminación contra niñas, niños y adolescentes de las 

comunidades indígenas y afromexicanas.  

 

LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN BAJA CALIFORNIA SUR AMPLÍA 

SUS CONVENIOS DE COLABORACIÓN, INTEGRANDO A OAXACA Y PUEBLA EN ESTE 

ESFUERZO CONJUNTO.  

Con la participación de comisiones de derechos humanos del norte del país, se refuerza 

un macro convenio interinstitucional enfocado en identificar y canalizar posibles 

violaciones a los derechos humanos de personas migrantes internos provenientes de 

Guerrero, Puebla y Oaxaca. 

Este acuerdo clave se logró entre las comisiones de derechos humanos de estos estados 

del sur y las de la Zona Norte de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de 

Derechos Humanos (FMOPDH), que incluye a Baja California Sur, Baja California, Coahuila, 

Chihuahua, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas y Nuevo León. Charlene Ramos Hernández, 

presidenta de la CEDHBCS, destacó que este convenio busca fortalecer las estrategias 

para defender los derechos humanos de los migrantes y trabajadores en centros laborales, 

campos agrícolas y maquiladoras. 

 

LA CEDHBCS PARTICIPÓ EN LA CONSULTA DE LA LEY DE DERECHOS DE LAS PERSONAS, 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Como parte de nuestras actividades de vinculación interinstitucional, el Visitador General 

de la CEDHBCS, Raúl Alejandro Betancourt Zendrero, en representación de la Presidente 

Charlene Ramos Hernández, participó en la Consulta de la Ley de Derechos de las 

Personas, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas de Baja California Sur, 

celebrada en San José del Cabo. 

Esta consulta tiene como objetivo cumplir con la sentencia de la acción de 

inconstitucionalidad número 132/22 emitida por la Suprema Corte. 

Durante el evento, se discutieron temas clave como Medios de Comunicación, Derecho 

Laboral, Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (NNYA), el Consejo Estatal y Municipal 
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de los Pueblos Indígenas y Afro, el Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas, el 

Desarrollo Integral de estas comunidades, así como el presupuesto para ellas y el 

reconocimiento de sus derechos. 

 

REUNIÓN CON REPRESENTANTES Y LÍDERES DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANAS EN LOS CABOS. 

Nos complace compartir que la presidenta de la CEDHBCS, la Mtra. Charlene Ramos 

Hernández, sostuvo una reunión sumamente productiva con representantes y líderes de 

las comunidades Indígenas y Afromexicanas en Los Cabos. 

Este encuentro fue un paso crucial para establecer acuerdos previos rumbo a la Consulta 

convocada por el Congreso del Estado de Baja California Sur sobre la Ley de Derechos de 

las Personas, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas de Baja California Sur. 

En la CEDHBCS como órgano garante, estamos comprometides a garantizar que las voces 

de estas comunidades sean escuchadas y respetadas.  

 

LA CEDHBCS REALIZÓ SU PRIMERA VISITA EL ASILO DE ANCIANOS SAN VICENTE DE 

PAÚL. 

Durante esta visita, nuestra presidenta Charlene Ramos Hernández, tuvo la oportunidad 

de recorrer las instalaciones y conocer de cerca los servicios que ofrece esta importante 

institución.  

Este encuentro marca el inicio de una colaboración esencial para abordar cualquier 

situación de urgencia que pueda afectar a este grupo de atención prioritaria en situación 

de abandono. 

Con este esfuerzo, reafirmamos nuestro compromiso de proteger los derechos humanos 

de las personas mayores, garantizándoles una vida digna y segura. 

 

LA CEDHBCS PRESENTE EN EL INFORME DE ACTIVIDADES DEL H. TRIBUNAL SUERIOR DE 

JUSTICIA. 

Como parte de las actividades de vinculación interinstitucional, y en representación de la 

Presidenta de la CEDHBCS, Cherlene Ramos Hernández, el Visitador General del 

Organismo, Raúl Alejandro Betancourt Zendrero, acudió al informe de actividades 2023-

2024 "Por una justicia más justa y más humana" del Magistrado Presidente del H. Tribunal 



Comisión Estatal de los Derechos Humanos  
de Baja California Sur 

 
Blvd. Constituyentes de 1975 e/ Calle Cabrilla y Calle Tiburón, Fracc. Fidepaz, C.P. 23094 

La Paz, Baja California Sur, Teléfonos 01 (612) 123 23 32 y 123 14 04 
www.derechoshumanosbcs.org.mx 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Baja 

California Sur, Raúl Juan Mendoza Unzón. 

Durante su informe, el Magistrado destacó importantes avances en materia judicial, entre 

ellos la creación del Juzgado Especializado en Violencia Familiar contra las Mujeres, con 

competencia mixta en materia penal y familiar en La Paz. Este logro contribuye a una 

política pública integral que protege a mujeres y sus hijes ante situaciones de violencia 

en el ámbito familiar.  

Además, resaltó la entrada en funciones del Centro de Convivencia Familiar en Los Cabos, 

que garantiza una convivencia sana y segura para niñas, niños y adolescentes con sus 

progenitores.  

Desde la CEDHBCS, reconocemos estos importantes avances que, al ofrecer servicios 

integrales de calidad, facilitan el acceso a la justicia y benefician a las víctimas de 

violencia. 

 

LA CEDHBCS PRESENTE EN EL CONGRESO NACIONAL “PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

TRANSVERSALIDAD Y DERECHOS: CONSTRUYENDO UN FUTURO INCLUSIVO”.  

La presidenta de la CEDHBCS, Charlene Ramos Hernpandez, asistió al Congreso Nacional 

“Personas con Discapacidad, Transversalidad y Derechos: construyendo un futuro 

inclusivo”, celebrado en San Luis Potosí. Durante el evento, la Mtra. Giovanna Itzel 

Argüelles Moreno, Presidenta de la Comisión de Personas con Discapacidad de la 

Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos y Presidenta de la 

CEDH de San Luis Potosí, ofreció un emotivo mensaje a los presentes. Además, se 

otorgaron reconocimientos a visitantes distinguidos. 

Ramos Hernández destacó la relevancia del congreso, donde se trataron temas clave para 

el empoderamiento y el acceso efectivo a los derechos humanos de las personas con 

discapacidad. Además, se debatieron propuestas para mejorar su calidad de vida, como 

el panel “Retos para la construcción de un futuro inclusivo”. 

Un logro significativo es que ya tenemos accesible para consulta en Braille nuestra Ley 

de la Comisión de los Derechos Humanos de BCS, gracias a la valiosa colaboración con 

la CEDH de Hidalgo, un paso más hacia la inclusión plena. 
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LA CEDHBCS ASISTE A LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA FMOPDH. 

La presidenta de la CEDHBCS, Charlene Ramos Hernández, asistió a la Asamblea 

Extraordinaria de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos 

en San Luis Potosí, donde se presentó el Informe del Diagnóstico Nacional de Personas 

con Discapacidad. Durante la sesión, se acordó que este informe será enviado a instancias 

internacionales competentes en la materia para su revisión y acción. 

La Presidenta Ramos Hernpandez, resaltó que la asamblea fue altamente productiva, 

permitiendo un valioso intercambio de experiencias y desafíos entre los Organismos 

Públicos de Derechos Humanos a nivel nacional. 

Durante la asamblea se acordaron acciones conjuntas para fortalecer la defensa, 

protección y difusión de los Derechos Humanos en todo el país.  

 

EN LA CEDHBCS REAFIRMAMOS NUESTRO COMPROMISO POR UN FUTURO LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN BAJA CALIFORNIA SUR.  

En la tercera sesión ordinaria del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños 

y Adolescentes en Baja California Sur, nuestro Visitador General, Raúl Alejandro 

Betancourt Zendrero, representó a nuestra Presidenta Charlene Ramos Hernández. 

Durante la sesión, se presentó el informe de actividades 2023/2024 y la campaña de 

concientización, difusión y prevención sobre las violencias en contra de este grupo de 

atención prioritaria. Además, se expusieron las infografías que promueven el buen uso de 

las líneas 089 y 911.  

Para seguir avanzando, se acordó realizar mesas de trabajo conjuntas que fortalezcan la 

difusión de mensajes preventivos e informativos. ¡Porque el bienestar de nuestras niñas y 

niños es prioridad! 

 

LA CEDHBCS PARTICIPÓ EN EL ENCUENTRO BINACIONAL MÉXICO-COLOMBIA. 

La presidenta de la CEDHBCS, Charlene Ramos Hernández, participó en el Encuentro 

Binacional México-Colombia dando inicio al “Cruce de experiencias Institucionales, para 

la garantía de Derechos de Personas Defensoras de los DDHH, líderes y lideresas sociales, 

sus organizaciones y colectivos y Periodístas entre la Defensoría del Pueblo de Colombia 
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y la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos”, las actividades 

de capacitación estuvieron a cargo de la Defensoría del Pueblo. 

Durante este encuentro, se compartieron valiosas experiencias sobre la protección y 

defensa de los Derechos Humanos entre Ombudspersons y equipos de trabajo de diversas 

comisiones y defensorías, en colaboración con la FMDOPH, la CNDH y el Mecanismo de 

Protección.  

Se abordaron temas esenciales como el acompañamiento a Personas Defensoras de los 

Derechos Humanos, líderes sociales, y periodistas, así como la prevención de violencias y 

la gestión defensorial de su protección.  

La Presidenta Ramos Hernández resaltó que este intercambio es clave para fortalecer las 

políticas públicas nacionales en materia de prevención y protección, alineadas con la Ruta 

Defensorial.  

 

LA CEDHBCS PRESENTE EN EL SEGUNDO DÍA DE ACTIVIDADES EN EL ENCUENTRO 

BINACIONAL MÉXICO-COLOMBIA. 

La presidenta de la CEDHBCS, Charlene Ramos Hernández, participó en el Encuentro 

Binacional México-Colombia. 

En el segundo día de actividades, se abordaron temas cruciales como Ambientes 

Digitales, la labor de los periodistas en Colombia, y los desafíos de los organismos 

públicos de Derechos Humanos en México. También se discutió sobre la protección y 

exigencia de derechos, explorando la construcción histórica de políticas y estrategias en 

prevención y protección.  

La presidenta resaltó que fue un día de enriquecedor aprendizaje y de compartir 

experiencias en la Defensa de los Derechos Humanos. 

 

 
Actividades de Capacitación 
 
El propósito es la difusión y promoción de los Derechos Humanos a fin de sensibilizar y 

dar a conocer a las y los servidores públicos, así como a la sociedad en general, el respeto 

de los Derechos Humanos. 
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Durante el mes que se informa se realizó una (1) actividad de Capacitación en la que se 

atendieron un total de diecisiete (17) mujeres y dos (2) hombres dando un total de 

diecinueve (19) personas servidoras públicas beneficiadas. 

 

Día Capacitador / 

Capacitadora 

Institución Municipio Actividad / 

Tema 

Personas 

Beneficiadas 

21 Elisa 

Concepción 

Silva López 

Jardín de Niños 

“Patricia 

Miranda Avilés” 

(personal 

docente y 

administrativo) 

LA PAZ Capacitación:  

Inclusión Educativa 

con Perspectiva en 

Derechos Humanos. 

19 personas 

17 mujeres 

02 hombres 
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Capacitación al Personal de la CEDHBCS. 
 
Con la finalidad de favorecer la profesionalización del personal adscrito a las diferentes 

áreas de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se ofrecen 

diversas actividades de capacitación en coordinación con distintas Instituciones y 

Asociacioes Civiles. 

En este periodo, personal de esta Comisión asistió a cuatro (4) actividades de 

capacitación. 

 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA CEDHBCS 

Día Institución Actividad / Tema Capacitadora / 
Capacitador 

Municipio 

14 GOB MEX 
GOB BCS 
SNDIF 
SEDIF 
SALUD 

13 CONFERENCIA NACIONAL 
de Procuradoras Y Procuradores 
de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Diferentes expsitoras y 
expositores. 

La Paz 

15 GOB MEX 
GOB BCS 
SNDIF 
SEDIF 
SALUD 

13 CONFERENCIA NACIONAL 
de Procuradoras Y Procuradores 
de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Diferentes expsitoras y 
expositores. 

La Paz 

16 GOB MEX 
GOB BCS 
SNDIF 
SEDIF 
SALUD 

13 CONFERENCIA NACIONAL 
de Procuradoras Y Procuradores 
de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Diferentes expsitoras y 
expositores. 

La Paz 

29 Mecanismo 
Independiente 
de Monitoreo 
Nacional de la 
CDPCD 

MESA DE DIALOGO 
Capacidad Jurídica de las 
Personas con Discapacidad en 
México: Reflexiones a la luz del 
Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y 
Familiares. 

Dr. Eliseo Guajardo 
Ramos, Lic. Germán 
Emmanuel Bautista 
Hernández, Dr. 
Gustavo Hernández 
Rivera, Licda. Aranxa 
Bello Brindis y, Lic. 
Ernesto Rosas 
Barrientos. 

En línea 
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Programas y Entrevistas 
 
En el periodo que se informa, se realizó la planeación, preproducción, producción y 

postproducción de los siguientes episodios del programa de radio y televisión 

institucional “POR EL RESPETO DE TUS DERECHOS”; tal como lo muestra la siguiente tabla: 

 

Programa de Radio y Televisión Institucional: “Por el Respeto de tus Derechos” 

Día Invitadas/os Tema 

6 Profesor Gabriel Sierra  Clases de música para Personas con 

Discapacidad   

13 Psicóloga Ámbar Cota  Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes y el regreso a clases  

20 Lic. Raúl Alejandro Betancourt Zendrero, Visitador 

General de la CEDHBCS 

Quejas, acompañamientos juridicos, 

conciliaciones existosas en temas del 

regreso a clases 

27 Dr. Juan Manuel Plascencia, Médico cirujano encargado 

y presidente de “Por un mejor Sudcalifornia, A.C.” 

Derechos de las y los Adultos Mayores 

 

Para la transmisión de cada programa, esta Dirección, se encargó de realizar la 

concertación de las entrevistas con las personalidades invitadas así como el diseño de 

las 4 escaletas. 

 

Por otro lado, se informa que en este periodo, se llevó a cabo la cobertura fotográfica y 

documental de 13 actividades, eventos y participaciones institucionales. 

 

Asimismo, se gestionaron 2 entrevistas ante medios de comunicación masivos, entre los 

que destacan: Diario el Independiente y La Radio de Sudcalifornia desde Los Cabos. 

 

Durante el periodo informado, se llevó a cabo la producción y publicación de 2 episodios 

del Podcast Institucional “Por el Respeto de tus Derechos”, mismos que se encuentran 

disponibles de manera gratuita a través de la plataforma Spotify. 
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Asimismo, se llevó a cabo la producción y publicación de 4 episodios del programa de 

televisión- radio institucional “Por el Respeto de tus Derechos”, mismos que se 

encuentran disponibles de manera gratuita a través de YouTube. En materia de gestión 

de redes sociales, se realizó la publicación de 36 notas en las plataformas institucionales 

Facebook e Instagram.  

 

 

 

Actividades de Atención y Defensa Directa a Personas Peticionarias 
 
En atención a los hechos acontecidos el día ocho de enero de dos mil veinticuatro en las 

instalaciones que ocupa la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California 

Sur, oficinas centrales ubicadas en Boulevard Constituyentes de 1975, entre calle Cabrilla 

y calle Tiburón, del Fraccionamiento Fidepaz, en esta ciudad capital, lugar en donde se 

encuentra la Visitaduría General. 

 

En dicha fecha y lugar al personal que labora en este Organismo, en compañía del suscrito 

se nos impidió y a la fecha de realización del presente se sigue impidiendo el acceso al 

centro de trabajo por parte de extrabajadores de esta Comisión Estatal, con ello 

imposibilitando materialmente de consultar las bases de datos y archivo físico de la 

presente Visitaduría General. 

 

Tan pronto se tenga acceso a esta área, esta Visitaduría realizará el trámite 

correspondiente de verificación e informe de actividades de atención y servicios del 

Organismo y posteriormente lo remitirá a Presidencia. 

 

Por lo anterior, la información que cuenta esta Visitaduría General es limitada, en esa 

tesitura se informa las actividades del mes de agosto de dos mil veinticuatro:  

 

En el mes de agosto se aperturaron catorce (14) expedientes de queja, se bridaron ocho 

(08) canalizaciones a personas, se brindaron ciento tres (103) orientaciones a personas y 

se brindaron tres (03) acompañamientos.  
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En el mes de agosto de dos mil veinticuatro, se encontraban trecientos cincuenta y ocho 

(358) expedientes de quejas activos, se brindaron ciento tres (103) orientaciones a 

personas, se brindaron ocho (08) canalizaciones y tres (03) acompañamientos a personas 

usuarias del Organismo. 
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De los trecientos cincuenta y ocho (358) expedientes de queja activos en el mes, se 

tuvieron quinientas treinta y seis (536) personas agraviadas, total que se desprenden 64% 

hombres, 28 % mujeres, 08% niñas, niños y/o adolescentes y 0% Asociaciones Civiles. 

 

 

 
 

 

Derivado del estudio de los expedientes de queja, en el cual se estableció un criterio de 

identificación de la presunta violación a los derechos humanos, motivo de la queja de la 

parte promovente y/o agraviada, se desprendió si dicha afectación presuntamente fue 

realizada en razón de género, en ese tenor, dicho estudio arrojó que un 4% de los 

expedientes de queja activos cuentan con esa identificación de que los hechos que 

presuntamente se cometieron se realizaron en razón de género. 
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Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de agosto aperturados en 

este Organismo, se encuentran los siguientes grupos de atención prioritaria calificados:  

• Ninguno: 47% 

• Mujeres 24% 

• Persona privada de su libertad: 13% 

• Niñas, niños y adolescentes: 11% 

• Adulto Mayor: 2% 

• Con VIH-SIDA: 0% 

• Indígenas y Aformexicanos: 1% 

• Con discapacidad: 1% 

• Periodistas: 1% 

• Comunidad LGBTQ+: 0% 

• En contexto de movilidad: 0% 

• Defensores DH: 0% 

• Víctimas del delito: 0% 
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Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de agosto aperturados en 

este Organismo, se puntualizan los siguientes derechos humanos presuntamente 

vulnerados con mayor incidencia:  

• Derecho humano al acceso a la justicia. 

• Derecho humano a las buenas prácticas de la administración pública.  

• Derechos humanos de las niñas, niños y/o Adolescentes.  

• Derecho humano a no ser sometido a tortura. 

• Derecho humano a no ser sometido al uso desproporcionado de la fuerza pública.  

• Derecho humano a la legalidad y seguridad jurídica.  

• Derecho humano a no ser sometido a tratos crueles inhumanos y/o degradantes.  

• Derecho humano de las víctimas.  

• Derecho humano a la debida diligencia.  

• Derecho humano a no ser detenido arbitrariamente.  
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• Derecho humano a no ser sometido a desaparición forzada.  

• Derecho humano a la fundamentación y motivación. 

 

 
 

 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de agosto aperturados en 

este Organismo, se exponen los porcentajes de los expedientes de queja que se 

encuentran activos por municipio en el Estado de Baja California Sur:  

• La Paz: 49% 

• Los Cabos: 30% 

• Mulegé: 11% 

• Comondú: 9% 

• Loreto: 1% 

 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de agosto aperturados en 

este Organismo, se informan las autoridades señaladas más recurrentes como 

presuntamente responsables, las cuales se enuncian a continuación:  
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• PGJE 

• SEP 

• CENTRO PENITENCAIRIO LOS CABOS 

• CENTRO PENITENCIARIO LA PAZ 

• AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL (MINSISTERIALES) 

• POLICIA MUNICIPAL LA PAZ 

• POLICIA MUNICIPAL LOS CABOS 

• POLICIA ESTATAL 
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Flujo de Expedientes de Queja 

 

En el mes informado se desprende que, en la Visitaduría General de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se encuentran 61% de los expedientes 

de queja inaccesibles, 14% de los expedientes de queja en integración, 5% de los 

expedientes de queja en estudio y 20% de los expedientes de queja en conclusión. 

 

 

 


